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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  132 
 
 
 

PRIMERO.- La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al H. Congreso de la Unión, el análisis y en su caso, aprobación del 

siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
 

 ÚNICO.- Se reforma la fracción XVII Bis al artículo 133 y se 

adiciona una fracción XVII Ter al artículo 133 de la Ley Federal del 

Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 133.- … 

 

I a XVII … 

 

XVII Bis.- Obligar a las personas trabajadoras a permanecer de pie 

durante la totalidad de la jornada laboral y prohibirles tomar asiento 

periódicamente durante el desarrollo de sus funciones; 
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XVII Ter.- Retener o descontar, total o parcialmente, el salario 

integrado de los trabajadores que no puedan acudir al lugar de 

trabajo con motivo de una declaratoria de emergencia o desastre 

de origen natural, conforme a lo establecido en la Ley General de 

Protección Civil o en las leyes de protección civil de las entidades 

federativas, según corresponda, hasta por un periodo máximo de 

quince días naturales contados a partir de la emisión de la 

declaratoria, y  

 

XVIII. … 

 

TRANSITORIO 
 
 ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación”.  

 

 

 

TRANSITORIO 
 
 ÚNICO.- Remítase al H. Congreso de la Unión el presente acuerdo, así 

como el expediente que le dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días del mes 

de octubre de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                             SEGUNDA SECRETARIA 
         
                                                                                
                                      
                                       
  DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 


